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Quinta.—El acta del fallo de concesión de los premios y men
ciones honoríficas se hará pública en el mismo salón de la £x- 
pyosidón antes de la clausura de la misma.

Sexta.—^La Dirección General de Plazas y Provincias Africa
nas y el Instituto de Estudios Africanos concederán una beca 
para pintar en los territorios de Africa, la cual podrá ser solid- 
tada única y exclusivamente por los artistas premiados en el 
Certamen.

Para la adjudicación de la misma se constituirá un Jurado 
especial.

Séptima.—Podrán concurrir a esta Exposidón los artistas 
españoles, tanto en la Península e islas adyacentes como los 
de las Plazas y Provincias africanas.

Octava.—^Los temas de las obras artísticas versarán, necesEi- 
riamente, sobre Africa o los aspectos árabe y morisco de Es
paña.

Novena.—^Los artistas que presenten obras a la misma aca
tarán el fallo inapelable de los respectivos Jurados de admisión 
y calificadón.

Décima.—^Las obras originales de artistas que hubieran sido 
premiadas con la Medalla de Honor y los premios de primera 
categoría en certámenes anteriores, estarán exentas de juido 
de admisión por el Jurado; pero dichos artistas vienen obligados 
a prasentar dos obras por lo menos en el certamen y a hacer 
constar FK)r escrito, al presentarlas, que desean acogerse a este 
benefido.

Undécima.—Es indispensable que todo expositor acompañe 
a la relación de títulos y números de obras, una breve nota bio
gráfica y datos de su historia artística, con mendón de las me
dallas nacionales y otras recompensas nadonales obtenidas.

Duodécima.—Cada artista podrá concurrir a una o más sec
ciones de la Exposición. El número total de obras no excederá 
de seis, si se presenta a varias secciones; o de tres, si sólo con
curre a ima.

Dedmotercera.—Coinddiendo con la Exposidón o durante 
la preparadón de la misma, se organizarán conferendas ü otros 
actos que contribuyan a difundir la importanda del certamen, 
crear ambiente favorable y divulgar el ámbito africano en Es-

Dedmocuarta.—^La Exposición se celebrará en Madrid, en 
la primera quincena de marzo de 1965, pero podrá repetirse 
dentro de los seis meses siguientes, en alguna dudad o ciuda
des de España. Los artistas cuyas obras se expongan autori
zarán de antemano el tr£islado de las mismas a la dudad elegida.

Decimoquinta.—Las obras serán presentadas en la Dirección 
General de Plazas y Provindas Africanas, en la segunda quin
cena de enero de 1965, durante las horas que oportunamente 
se marcarán.

Dedmosexta.—En el momento de entregar el expositor sus 
obras, llenará el correspondiente boletín de inscripción, que au
torizará con su firma o la de la persona que le represente, y 
se le entregará un recibo-resguardo por las obras presentadas, 
cuya devoludón será r^uisito indispensable para retirarlas, lo 
que se efectuará, precisamente dentro de los quince días si
guientes a la clausura del certamen. No se admitirán las obras 
que no vayan acompañadas de la ficha Indicada en la base un
décima.

Decimoséptima.—La Dirección General de Plazas y Provin
cias Africanas no se hará responsable en modo alguno de las 
obras que no se hayan retirado en el plazo de quince días, a 
contar de la clausura de la Exposición.

Madrid, 30 de abril de 1963.—El Director general, José Díaz 
de Villegas.—Conforme: Luis Carrero.

MINISTERIO DE HACIENDA
CORRECCION de erratas del Decreto 99711964, de 9 de 

abril, por el que se acepta la cesión gratuita al Estado 
por el excelentísimo Ayuntamiento de Vich (Barcelona) 
de un solar edificable en dicho término, con destino a 
la construcción de un edificio para los servicios de la 
Administración de Justicia.

Padecido error en la inserción del citado Decreto, publicado 
en el «Boletín Oficial del Estado‘> número 95, de fecha 20 de abril 
de 1964, página 4955, se transcribe a continuación la oportuna 
rectificación:

En el segundo párrafo, línea séptima, donde dice: «... finca 
número dos mil setecientos cinco», debe decir: «... finca número 
dos mil setecientos quince ...».

ORDEN de 30 de abril de 1964 sobre emisión y puesta 
en circulación de los sellos de la serie ^Escudos de las 
provincias españolas»,

limos. Sres.: De conformidad con la Comisión Cuarta del 
Consejo Postal,

Este Ministerio, a propuesta de la Oficina Filatélica del Es
tado, se há servido disponer Jo siguientes

Articulo 1.0 Bajo la denominación «Serie de escudos de las 
provincias españolas», se procederá por la Fábrica Nacional de 
Moneda y Timbre a la elaboración de una serie de signos de 
franqueo, en la que se continuarán reproduciendo mensualmente 
los escudos de las provincias españolas representadas por el de 
su capital y relacionadas aquéllas alfabéticamente en atención 
a sus respectivos nombres. Dicha emisión, en el segundo semes
tre de 1964, tendrá por objeto los escudos de las capitales de las 
provincias de: Madrid, Málaga, Murcia, Navarra, Orense y 
Oviedo.

Art. 2.® La emisión de la referida serie constará de un solo 
sello mensual, con im valor de cinco pesetas, y cuatro millones 
de ejemplares para cada uno. La tirada será multicolor, de 
acuerdo con los propios de cada escudo.

Art. 3.® Los indicados sellos se pondrán a la venta y circu
lación las días 18 de julio, 10 de agosto, 14 de septiembre, 19 de 
octubre, 16 de noviembre y 7 de diciembre de 1964, respectiva
mente, y podrán utilizarse para el franqueo de la corresponden
cia hasta su total agotamiento.

Art. 4.® De cada uno de dichos valores quedarán reservadas 
en la Dirección General de la Fábrica Nacional de Moneda y 
Timbre mil unidades, a disposición de la Dirección General de 
Correos y Telecomunicación, al efecto del cumplimiento de los 
compromisos internacionales tanto en lo que respecta a las ne
cesidades derivadas de la unión Postal Universal, como a las 
obligaciones del intercambio oficial o al mismo Intercambio, 
cuando las circunstancias lo aconsejen, a juicio de dicha Direc
ción General de Correos y Telecomunicación.

La retirada de estos sellos por la Dirección General de Co
rreos y Telecomunicación será verificada mediante petición de 
dicho Centro, relacionada y justificada debidamente.

Otras quinientas unidades de cada valor serán reservadas 
igualmente, a la Oficina Filatélica del Estado, para las necesida
des de la misma.

Art. 5.® Por la Dirección General de la Fábrica Nacional de 
Moneda y Timbre se procederá a la destñicción de las planchas, 
pruebas, etc., una vez realizada la emisión, levantándose la co
rrespondiente acta, que suscribirá un representante de la Oficina 
Filatélica del Estado.

Art. 6.® Siendo el Estado el único beneficiario de los valores 
filatélicos que se desprenden de sus signos de franqueo, se consi
derará incurso en la Ley de Contrabando y Defraudación la re
impresión, reproducción y mixtificación de dichos valores de 
franqueo por el período cuya vigencia se acuerda, como en su 
caducidad por supervivencia filatélica, siendo perseguidas tales 
acciones por los medios correspondientes.

Lo que comunico a VV. II. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a W. II. muchos años.
Madrid, 30 de abril de 1964.—P. D, Juan Sánchez-Cortés.

limos. Sres. Presidente de la Comisión Cuarta del Consejo Pos
tal, Director general de la Fábrica Nacional de Moneda y
Timbre y Director general de Correos y Telecomunicación.

ORDEN de 2 de mayo de 1964 sobre emisión y puesta en 
circulación de sellos de la serie «Turismo».

limos. Sres.: En el deseo de dar continuidad a la serie de 
sellos de correo con motivos y valores artísticos, iniciada el pa
sado mes de enero último, como medio de difusión de nuestra 
riqueza artística nacional.

Este Ministerio, a propuesta de la Comisión Cuarta del Con
sejo Postal, se ha servido disFw>ner lo siguiente:

Artículo 1.0 Como continuación de la serie «Turismo», se 
procederá por la Fábrica Nacional de Moneda y Timbre a la 
elaboración de sellos de correo, en, los que se reproduzcan monu
mentos, paisajes y otros valores artísticos en nuestra Nación.

Art. 2.® De los referidos sellos se efectuará la tirada de 
quince millones de ejemplares, los cuales aparecerán en las 
fechas que más adelante se indican y tendrán las caracterís
ticas siguientes:

Motivo: Cripta de San Isidoro (León). Valor: 70 céntimos. 
Color: Policolor.

Motivo: Gerona, vista general. Valor: 1.50 pesetas. Color: 
Policolor.

Motivo: Cristo de los Paroles (Córdoba). Valor: 80 céntimos. 
Color: Policolor.

Motivo: Catedral de León. Valor: 50 céntimos. Color: Poli- 
color.

Motivo: Costa Brava.. Valor: 70 céntimos. Color: Policolor.
Motivo: Potes (Santander). Valor: 40 céntimos. Color: Pó- 

licolor.
Art. 3.® Los indicados sellos se pondrán a la venta y circula

ción, respectivamente, en los días 22 de junio, 27 de julio, 27 de 
septiembre, 26 de octubre, 30 de noviembre y 14 de diciembre 
de 1964, y pochán utilizarse i»ra el franqueo de la correspon
dencia hasta su total agotamiento.

Art. 4.® De cada valor quedarán reservadas en la Dirección 
General de la Fábrica Nacional de Moneda y Timbre, mil uni
dades a dújpofSjjdón de la; Dirección General de Correos y Te-
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Incomunicación, al efecto de los compromisos internacionales, 
tanto en lo que respecta a las obligaciones derivadas de la 
Unión Postal UniversaJ, como a las necesidades del intercambio 
oficial o al mismo Intercambio, cuando las circunstancias lo 
aconsejen, a juicio de dicha Dirección General de Correos y 
Itelccomunlfeaclón.

La retirada de estos sellos por la Dirección General de Co
rreos y Telecomunicación será verificada mediante petición de 
<hcho Centro, relacionada y justificada debidamente.

Otras quinientas unidades de cada valor serán reservadas 
Igualmente a la Oficina Klatélloa del Estado para las necesida
des de la misma.

Art. 5.® Por la Dirección General de la Fábrica Nacional de 
Moneda y Timbre se procederá a la distribución de las planchas, 
pruebas, etc., una vez realizada la emisión, levantándose la co
rrespondiente acta, que suscribirá un representante de la Oficina 
Filatélica del Estado.

Art. 6.® Siendo el Estado el único beneficiario de los valores 
filatélicos que se desprenden de sus signos de franqueo, se con
siderará incurso en la Ley de Contrabando y Defraudación la 
reimpresión, reproducción y mixtificación de dichos valores de 
franqueo por el período cuya vigencia se acuerda, como en su 
caducidad i>or supervivencia filatélica, siendo perseguidas tales 
acciones por los medios correspondientes.

Lo que comunico a VV. II. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a W. II. muchos años.
Madrid, 2 de mayo de 1964.—^P. D., Juan Sánchez-Cortés.

limos. Sres. Presidente de la Comisión Cuarta del Consejo Postal,
Director general de la Fábrica Nacional de Moneda y Timbre
y Doctor general de Correos y Telecomunicación.

DE
MINISTERIO 

LA GOBERNACION

RESOLUCION de la Dirección General de Administración 
Local por la que se suprimen las plazas de Secretario 
e Interventor de Fondos del Ayuntamiento de Alcaraz, 
de la provincia de Albacete.

Visto el expediente promovido para suprimir las plazas de 
Interventor y Depositario de Fondos en el Ayuntamiento de 
Aicaraz C Albacetej

Esta Dirección General de Administración Local, de confor
midad con el articulo 187 y concordantes del vigente Reglamento 
de Funcionarios de Administración, ha resuelto suprimir las 
indicadas plazas.

Madrid, 30 de marzo de 1964.—El Director general, José Luis 
Morís.

MINISTERIO 
DE OBRAS PUBLICAS

ORDEN de 21 de abril de 1964 por la que se amortiza y 
aumenta una plaza de Ayudante de Obras Públicas en 
los Servicios que se citan.

limo. Sr.: Por necesidades del servicio y de conformidad con 
la propuesta formulada por la Dirección General de Obras Hi
dráulicas,

Este Ministerio ha dispuesto quede amortizada una plaza de 
Ayudante de Obras Públicas en la plantilla de la Comisaría 
de Aguas del Guadiana, aumentándola en la de la Confederación 
Hidrográfica del Segura.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 21 de abril de 1964.—^P. D., Anibal Carral.

Bmo. Sr. Subsecretario de este Departamento.

RESOLUCION de la Dirección General de Puertos y Se- 
fíales Marítimas sobre concesión de atitorización a don 
Femando Pérez Prol para ocupar terrenos de dominio 
público y construir determinadas obras.

De Orden de esta fecha, esta Dirección General, por delega
ción del excelentísimo señor Ministro, ha resuelta autorizar a 
don Femando Pérez I^ol para ocupar la parcela A-18 de la man

zana número 3 del camino de enlace entre las dársenas de Ber- 
bés y de Bouzas, del Puerto de Vlgo, con destino a almacén para 
actividades pesqueras, con arreglo a las condiciones que se de
terminan en la expresada Orden.

Madrid, 20 de abril de 1964.—El Director general, F. Rodríguez 
Pérez.

RESOLUCION de la Dirección General de Puertos y Se
ñales Marítimas sobre concesión de autorización a don 
José Rial Valverde para ocupar una parcela en la zona 
maritimo-terrestre de la ría de Vigo, en la playa de San
ta Cristina de la Ramallosa.

De Orden de esta fecha, esta Dirección General, por delega
ción del excelentísimo señor Ministro, ha resuelto:

1.® Autorizar a don José Rial Valverde la ocupación de una 
parcela de la zona marítimo-terrestre de la ría de Vigo, en la 
playa de Santa Cristina de la Ramallosa, término municipal de 
Bayona, con arreglo a las condiciones que se determinan en la 
expresada Orden; y

2.0 Desestimar la petición de don Urbano Montaña Pérez en 
relación con la ocupación de la misma parcela.

Madrid, 20 de abril de 1964.—El Director general. F. Rodríguez 
Pérez.

RESOLUCION de la Dirección General de Puertos y Se
ñales Marítimas sobre concesión de autorización a don 
Jenaro Cedillo Rubio para ocupar una parcela de la 
zona marítimo-terrestre de la ría de Pontevedra, en Lou- 
rizan.

De Orden de esta fecha esta Dirección General, por delega
ción del excelentísimo señor Ministro, ha resuelto;

Autorizar a don Jenaro Cedillo Rubio la ocupación de una 
parcela en la zona marítimo-terrestre de la ría de Pontevedra, 
en Lourizán, con destino a jardín, con arreglo a las condiciones 
que se determinan en la expresada Orden.

Madrid, 25 de abril de 1964.—El Director general, F. Rodrí
guez Pérez.

RESOLUCION de la Dirección General de Puertos y Se
ñales Marítimas sobre concesión de autorización al ^Club 
Náutico de Arenys de Mar» para ocupar terrenos de do
minio público y construir determinadas obras.

De Orden de esta fecha esta Dirección General, por delega
ción del excelentísimo señor Ministro, ha resuelto:

Autorizar al «Club Náutico de Arenys de Mar» para construir 
unos vestuarios en la zona de servicio del puerto de Arenys 
de Mar, con arreglo a las condiciones que se determinan en la 
expresada Orden

Madrid 25 de abril de 1964.—El Director general, F. Rodrí
guez Pérez.

RESOLUCION de la Dirección General de Puertos y Se
ñales Marítimas sobre concesión de autorización a «In
dustrias Rivera Seco, S. L.», para construir obras de ca
nalización del río Magalofes, en Perlio.

De Orden de esta fecha, esta Dirección General, por delega
ción del excelentísimo señor Ministro, ha resuelto:

Autoriza a «Industrias Rivera Seco, S. L.», la realización 
de obras de canalización de parte del río Magalofes, en Perlio 
(Fene), ría de El Ferrol del Caudillo, con arreglo a las condicio
nes que se determinan en la expresada Orden.

Madrid, 25 de abril de 1964.—El Director general, F. Rodrí
guez Pérez.

RESOLUCION de la Jefatura de Obras Públicas de Avila 
relativa al expediente de expropiación de las fincas que 
se citan, afectadas en el término municipal de Nava- 
rredonda de la Sierra con motivo de las obras del pro
yecto de rectificación y mejora de curvas peligrosas en 
la C. C.-500: Barraco (Alberche) a Béjar—-Sección de 
Barco al Puerto del Pico—, kilómetros 43 al 53,512^ acce
sos al Parador Nacional de Gredos.

Examinado el expediente que se tramita para la expropiación 
forzosa de las fincas del término municipal de Navarredonda de 
la Sierra con motivo de las obras del proyecto de rectificación 
y mejora de curvas peligrosas en la C. C.-500: Barraco (Alberche) 
a Béjar—Sección de Barco al Puerto del Pico—, kilómetros 43 
al 53,512, accesos al Parador Nacional de Ghedos.


